
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: 11001 31 03 043 2022 00324 00 

 
 

Agréguese a los autos el despacho comisorio debidamente diligenciado1 y 
téngase en cuenta que dentro de la diligencia de secuestro no se presentó 
oposición.  

 
Secretaría de cumplimiento al numeral sexto de la sentencia que dispuso 

continuar con la ejecución2. 
 
Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                             
1 Archivo digital denominado “039ActaSecuestro”. 
2 Archivo digital denominado “035SentenciaAnticipada”. 
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